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PROTOCOLO PARA REUNIÓN DE SOCIALIZACIÓN

PROTOCOLO PARA REUNIÓN DE SOCIALIZACIÓN.

Principios rectores.
● Respeto mutuo.
● Escucha atenta.
● Imparcialidad.
● Ánimo colaborativo.
● Transparencia.

1. Tiempo destinado para la reunión.

La reunión de socialización será de una (1) hora. Se recomienda seguir el orden del día
sugerido en el numeral 4 de este protocolo.

2. Participantes.

En esta reunión se convoca al Decano de la división, decano y cuerpo docente de cada
facultad.

3. Orden del día.

● Saludo de entrada a cargo del Decano de división y Decano de la facultad. (5 min)
● Propósito de la reunión. (5 min)
● Presentación breve a cargo del líder de la facultad basándose en los resultados

obtenidos del autodiagnóstico realizado en el paso I de la fase I de la guía
metodología para la articulación del sistema de Ciencia, tecnología e innovación de la
USTA Bucaramanga con los aliados estratégicos. (10 min)

● Espacio de dialogo entre los asistentes para identificar y establecer las principales
capacidades de la facultad en torno a proyectos de CTeI con el sector externo,
basándose en la presentación realizada en la actividad previa. (15 min)

● Diligenciamiento del formato final de diagnóstico de capacidades de la facultad
teniendo en cuenta los hallazgos detectados en el paso anterior. (20 min)

● Conclusiones del líder de la facultad. (5 min)
● Cierre de la reunión.


